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Número de expediente: Secciqn 3.a, MS/ch-47802172.
Origen de la línea: Castillete conversión, línea a E. T. 480,
Final de la misma: E. T. "MeUtón".
Término municipal a que afecta: San Lorenzo de SavalL
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,114, tendido subternineo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 70 niilimetrol5 cuadrados'

de sección.
Material de apoyos; Cable subterráneo.

Esta Dalegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 6217 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctrica'!
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de HIGa, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad Pública de la misma, a los ~fectos de la imposición de la
6€rvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre de 1973 ---El Delegado provincia.!
F'ranchco Brasa Paláu.-13.588-C.

RESOLUC10N de la Delegación Pl'Ovincial de Bar·
celona por la". que se autoriza y declara la utiliáa:1
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en- el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzas

EléctricaS de Cataluña, S. A.Y>, con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
Imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas~ características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/cb/47807172.
Origen de la línea; Cable subterráneo aE. T_ 2.890.
Final de la misma, E. T. «Terminales Portuarios, S, A."-.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros; Q,005, tendido subterráneo.
CO'lductor: Aluminio de 2 (3 X 16OJ.
Material de apoyos; Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 100 KV A. 2.'5/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorízar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposiCión de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance Y' limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 3 de octubre de len-El Deleglldo provincial,
Fruncisco Brasa Paláu.-13.S32--C.

RESQLUCION -de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza ydeclarci la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Energía
Eléctrica del Ter, S. A.Y>, con domicilio en Vich, ronda Campl')
drón, 4 y 6, en solicitud de autorización para la instalación
y declat,:aci6n de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servIdumbre de paso de la ,Instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principaJe's son - las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." AT/ce-26337173.
Origen de la línea; Apoyo número 4 de la línea a estación

transfonnadora, «Turó del Padró-.
Final de la misma: E, T. "Aragalh.
Ténnino municipal a que afecta: San Martín de Riudeperas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.057, aéreo.
Conductor: Aluminio-aceta, 27,6 milimetr06 cuadrados de sec-

ción.
Material de apoyos: Hormigón pretensado.
Estación transformadora; Una de 50 KVA.; 25/0,380-0,22 KV.

Esta Delegación Provindal, en cumplfmíento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966 de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 d.e marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de _ nOVIembre de 1939, y' Reglamento de Lín€as Eléctricas
Aéreas d~ Alta Ten5ión de 28 de.noviembre de 1968, ha resuelto:

.~uton~r .la instalacic?D de la líneR solicitada y declarar la
utilIdad publJca de la mIsma, a los efectos de la ímpOl5ición de

la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y Jimitaciú
nes que establece el ReglamE'nto de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 20 de octubre de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.~D.551·C.

RE8DLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara. la utilidad
pública en con.creto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ef>ta Delegación Provincial, a instancia de «Energía
Eléctrica del Ter. S. A.-, con domicilio en Vich, !'Onda Campo
drón, 4 y 6, .}n solicitud de autorización para la instalación y
declaración de utilidad pública, a 106 efectos de la. imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica., cuyas carac~

terísttcas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. U CY/ce21200173.
Origen de la Hnea: Apoyo último de la linea 25 KV.; deri

vación él- E. T «Grania San Martín...
Final de la misma: Estación transformadora ~Cerámicas Ay

merich~

Términos municipalEs a que afecta: S~m Martín de Riudepe-
ras y Santa EUg>2nja de Bergu.

TellEión de servicio: 25 KV
Longitud ?n kilómetros; 2,780 de tendido aéreo.
Conductor AJumin;o-acero. 7'!,4 milímetros cuadrados de -;;ec

cíón.
Material de apoyos'. Cusi¡\tdes metálicos.
Estación iransformadani' Una de 250 KVA.: 25/0,38 KV.

Esta Delegación Provinci:,d. en cump1inli-ento de lo dispuosto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 19:19, y Reglnmento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha roouelto:

A,utorizar la instalación de .la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la impOSición de
IR servidumbre de paso, en las condiciones, alcance V limita
ciane& que establec& el Reglamento de la Ley 10/1966," aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 27 dE!' octubre de 1973_-EI Delegado provincilll.
Francisco Brcsa PaláU.--l:l5:j2 C.

RESOLUClON de In Delegación Provincial de Bur·
gos por la que se autoriza a "Electro Aduriz" y de
dara en concreto la utíli-dad publicct de I,a instala
nón e!ectrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación del Minis!;('rjo
de Industria en Burgof> a instancia de ",Electra Aduriz», referen
cias~ RL 2.9::H, expediente numero 25.825-F. 516, soJidtandn auto
rización para motitar la instalación eléctrica que más adelante
.se reseña y la declan"dón en concreto de la utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo 111 del De('reto 2617/1966. sobre autorización
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo JII del Decreto 2619/
1960 sobre expropiación forzos!) y sanciones en materia eléctrica.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, vis
tos los informes de Jos Organismos que han intervenido en la
tramitación del expediente, ha resuelto;

1.0 Autorizar a la Empresa ..EleC'tra Adurizoo la instalación
de línea en conducción subterránea a 13,2 KV., de 36 metros
de longitud, condudor «PireJli~, tipo R. F., de 3 por 25 milíme·
tros cuadrados de sección, con origen en la línea aérea que su
ministraba al centro de transformación, avenida de BHbao, y fi
nal en el centro de transf-ormación"Angulo», en Medina de
Pomar_. '

Centro de t.ransformación ~Angulo», de tipo en ca6eta. con
transformador de 250 KVA. y relación 13.200/230-133 V.

Línea en conducción subterránea a 13,2 KV., de 200 m~tros de
longitud, conductor ~PirelJ¡", tipoR; F., de 3 por 25 milímetros
cuadrados de sección, con origen en el centro de transfo'rmación
"Angulo"- y final en el centro de transformación ..Don Diego.. ,
ambos en Medina de Ponar.

Centro de transformación «Don Diego», de tipo en local inte
rior a lonja de edificio, con un transformador de 250 KVA. y
relación 13.2OQ/2:SO-133 V

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
qUe se autoriza, a los efectoó> señalados en la Ley 1011966, so
bre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio~

nes eléctricas; y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre
de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tit.ular de
la misma deberá seguír los trámites señalados en el capítulo
IV del Decreto 251711966.

Burgos. 7 de noviembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Eduardo Rarnos Carpio_-3,645·B.


